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Veintidós de agosto de dos mil veintidós 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2022-00649-00 
 

  
CONSIDERACIONES 

 

Revisada la presente demanda y sus anexos, observa el Despacho que la 

misma no se ajusta a los siguientes lineamientos legales: 

 
1) Deberá ampliar los hechos y las pretensiones de la demanda, indicando cuál 

fue la clase de contrato celebrado entre las partes y aclarando todos los 

elementos que identifican el mismo (fecha de celebración, forma en que fue 

celebrado, si se trató de contrato verbal o solemne, cuáles fueron sus cláusulas, 

entre otros). De igual modo, de haberse tratado de contrato verbal, deberá 

aportar copia del mismo. 

 

2) Toda vez que se solicitó condenar a la parte demandada al pago de sumas 

de dinero, deberá realizar el Juramento estimatorio de los mismos, en los 

precisos términos del Art. 206 del Código General del Proceso, indicando la 

forma en que calculó cada uno de los conceptos pretendidos, especialmente en 

cuanto al ítem que denominó “relación de gastos piscina la toscana”. 

 

3) Deberá allegar el poder que acredite que la abogada PAULA ANDREA 

VICTORIA PIEDRAHÍTA actúa como apoderada de la parte demandante. 

 

4) Deberá allegar los certificados de existencia y representación legal de las 

sociedades demandante y demandada. 

 

5) Deberá adecuar las pretensiones según lo dispuesto en el artículo 88 CGP, 

incluyendo los montos de dinero solicitados por todos los conceptos pretendidos 

y la forma en que fue calculado cada uno de ellos. Además, deberá indicar 

cuáles pretensiones son principales, consecuenciales y subsidiarias. 
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6) Deberá acreditar que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. 

 

7) Deberá manifestar, bajo la gravedad del juramento, que el correo electrónico 

de notificación de la parte demandada corresponde al utilizado por la sociedad 

e informará la forma como lo obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

 

8) Allegará nuevamente los documentos que se señalarán a continuación, 

teniendo en cuenta que los enlaces contenidos en el correo electrónico a través 

del cual se presentó la demanda, no permite el acceso a los mismos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9) Deberá manifestarse si el correo electrónico de la apoderada consignado en 

el acápite de notificaciones corresponde al del Registro Nacional de Abogados, 

toda vez que no se da cuenta de ello. En caso contrario deberá allegarse y 

actualizarse dicha información. 

 

10) Deberá allegar un nuevo escrito de demanda, en el que se integren todos 

los requisitos exigidos en esta providencia. 

 

11) Atendiendo lo estipulado en el parágrafo 5 del artículo 6° de la Ley 2213 de 

2022, deberá acreditar que envió por medio electrónico –o físico, de ser el caso- 

copia del memorial con el cual subsane la demanda. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal de responsabilidad civil 

contractual, para que en el término de cinco (5) días so pena de ser rechazada, 

subsane el defecto a que hace alusión la parte motiva.  

 

 
 

LL 
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